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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL  

Medellín, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL promovido por JORGE HUMBERTO VANEGAS OSORIO en 

contra de la AFP PORVENIR S.A. y COLPENSIONES E.I.C.E de conformidad con lo previsto en el 

artículo 75 del CGP, se reconoce personería a la sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS 

S.A.S. con NIT 830.515.294, para actuar en representación de la AFP PORVENIR S.A., en virtud 

del poder otorgado mediante la Escritura Pública No.1326 del 11 de mayo de 2022, de la 

Notaria Dieciocho de Bogotá (pág.19-52, doc.04, carp.02), la cual  actúa a través del Dr. 

OCTAVIO ANDRES CASTILLO OCAMPO, con CC 1.017.267.151 y TP 380.131, en calidad de 

apoderado designado, inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad (págs.53-70, doc.04, carp.02 – ver pag.63). 

 

Adicionalmente, se reconoce personería a la Dra. ADRIANA DEL ROSARIO OCAMPO MAYA, 

con CC 32.141.257, y TP 135.035, para actuar en representación de COLPENSIONES E.I.C.E., en 

virtud de la sustitución otorgada por el Dr. FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI, representante 

legal suplente de la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S. (págs.20-27, doc.06, carp.01), la 

cual actúa como apoderada judicial de COLPENSIONES E.I.C.E., en virtud del poder otorgado 

mediante la escritura Pública No.3370 del 02 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena de 

Bogotá (págs.14-19, doc.06, carp.01). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



Radicado Nacional 05001-31-05-018-2021-00409-01 

Radicado Interno Ordinario O2-22-416 

 

 

 

 

Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 

 Calle 14 No.48-32. Edificio Horacio Montoya Gil. Medellín -Antioquia 

  

 

LA SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que esta providencia fue notificada en los 

ESTADOS No.224, fijados en la secretaría del 

Tribunal, hoy 13 de diciembre de 2022 a las 

08:00am, los cuales pueden ser consultados en 

  ”Publicación de Estados Electrónico SL-TSM” 

 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 

https://tribunalmedellin.com/laboral/estados-edictos-y-traslados-laboral

